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Lambayeque, 13 de Noviembre de 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANOO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 194' de la Constituc¡ón Politica del Peru modificada por
la Ley N0 27680 - Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, en conmrdancia con el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley No
27912 - ley Orgánica de Municipalidades, las ¡/unicipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiámo
Localy tienen autonomia política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a.

Que, en Sesión de Concejo Ord¡naria,,de fecha 12 de Noviembre de 201g, el reg¡dor Joaquin
Teodomiro Chávez Siancas, efectúa pedido a debat¡rse en la Estación Orden del Día, solicitando se le higa llegarlos
s¡guientes documentos: i) Expediente Técnico del PIP 

-Mejorm¡ento 
y Ampliacción del Servic¡o de SeguriOaj C¡uO-aOana

de Lambayeque, distrito de Lambayeque, provinc¡a de Lambayeque-Lambayeque', con código sNlp 2s9537; ¡i)
Servicio de Consultoria de la Elaborac¡ón del Proyecto Técnico (Bases del boncurso), i¡i) Co¡ia del Convenjo N.
440/2014-FONIPRE, ¡v)Bases del Concurso Público N' 440/20'14-FON¡PREL, v) Documento dei lnlorme a cargo del
Funcionario designado para fiscalización posterio( fedatedado), todo ello en cumplim¡ento a sus funcionás de
fiscalización contempladas en elarticulo 10' inc.4 de la Ley Orgánica de Munic¡palidades.

Que, considerando que la so¡ic¡tud de informac¡ón se encuenka conlemplada en el Reglamento lntemo
del Conceio Municipal en su articulo 28' respecto a la Fiscalizacc'1 ión de los actos áe la Adminisñación Municipal
precisando que conesponde al Secretario Genera¡ tram¡tar el pedido de ¡nformación a fln de que los funcionarioi y
personas iuridicas sometidas a la junsdlcción municipal respondan por escrito lo so¡icitado y/o poÁgan a disposición los
documenlos sustentalorios, bajo responsabilidad y prevlo Acuerdo de Concejo. Se somele a debjte del pleno para su
aprobac¡ón.

POR CUANTO.

Estando a los fundame¡los expuestos y a lo normado por los articulos g., 1i., 17.,39. y 41" de la
Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades N' 27972, et Concejo Municipal de Lambayeque, en su V¡gésima Segunda Sesión
Ordinaria de fecha 12 de Noviembre de 2018, cuya Acta es cop¡a de lo katado conforme lo acred¡ta el Secretario
General intervin¡ente, con el voto a favor de los señores regidores: Mónica Giuliana Toscanel¡¡ Rodríguez lván n¡onso
Marx Henera BematÉ, César Anton¡o Zeña Santamaria, Mlguel Ángel Ydrogo Diaz, Augusta Ercilia So-rogastúa Damián,
Luis Enrique Barandiarán Gonzaga, Victor Manuel Suclupe Llontop, Francisóo Javier Másta Rivadeneira, 

-Armando 
Rivas

Guevara, Carlos Augusto Díaz Junm y Joaquin Teodomiro Chávez Siancas, con dispensa del trámite de lectura y
aprobación delActa y por UNANIMI0AD.

. . ART¡CULO PRIMERO.- APRoBAR, el pedido de información solicitado por el regidor Jav¡er Mesta
Rivadeneira, quien requiere se le haga llegar.los siguientes documentos: i) Expediente Técn¡co del Éte 'ue¡ormienio y
Ampl¡acción del servicio de seguridad ciudadana dl Lambayeque, disk¡to de lambayeque, provincia de L;;r;y;q;.
Lambayeque", con CÓdigo SNIP 289537i ¡i) Servicio de Consulioria de ta Etaboración det Éroyecto técnico (BaseJ;;
Concurso), iii) Copia del Convenio N' 4_40/2014-FoNlPRE, iv)Bases del Concurso públ¡co N" 440/2014-FoÑlpREL, v)
Documento del lnforme a cargo del Funcionario des¡gnado para llscal¡zac¡ón polerio( fedatLdido), tod; ;ld'";
cumpl¡miento a sus funciones de flscal¡zac¡ón contempladas en el articulo io' inc. ¿ de la rey organica de
l\4unicipal¡dades.

ART|CULO SEGUNDO.- DISPONER, a la Gerencia i/unicipat, Gerencia de tnfraestructura y
Urbanismo y demás áreas competentes, adopten las acciones adminiskat¡vas necesarias para la ejecución del presentá
acuerdo.

REGíSTRESE, COMUN¡OUESE Y CÚMPLASE.

AV Boliv¿r N' 400-Teléfono: (A7q282092 - Telefax: (0?4) 282092 , Lambayeque

w*w.munilambayeque.gob.pe

"Año del Diálogo y Reconciliación Nacional.'
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ACUERDO DE CONCEIO Nq.126 /2018-MpL.
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